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spcnsrA¡ÍA lE t,as MUJERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN caRco A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEclFtcA l2l1
.HONORARIOS AS¡iIILAELES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sECRETARh DE LAs MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARÁ "LA sEGRETARIA", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARAcrBAR. AstslDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo, D¡REcroR EJEcurvo oE AoMtNtsrRÁctóN Y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. ERAsiro cARctA FAB|oLA a ourEN EN Lo sucEsMo sE LE DENoMTNARA "LA PRESTADoRA", AL
TENoR DE LAS stGUtENfEs DEcLARActoNES y cLAusuLAS:

DECLARACIONES
L DECLARA "LA sEcREfARlA" A TRAVES DE su REPRESENTANTE:

t.i LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTIDAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los poDEREs DE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los EsfADos uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtDAD JURÍDtcA y pATRtMoNto pRoplo, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE oTRoS. DEL EJECUTIVo LocAL. TITULAR QUE sE AUXILIA DE ,ÓRGANoS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
oRGANtsMos oEScENTRALrzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 oE LA coNsTrructóN poLfTtcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, OE LA CONSTIUC¡ÓN pOLrnCA DE LA CTUDAD DE MEXICO; r, 4, 5, 7, 11, 12, 13 Y
14 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN ptlBltcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco.

r.2 ouE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD AoMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALTZAoA oE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrructóN poLfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2,3, 11 FRAccróN t, 14, r6 FRAcctóN xI, 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE tA ADMrNtsrRActóN púBLlcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MEx¡co.

r.3 ouE TNGRTD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su cARÁcrER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACREDTTA su
PERSoNALTDAD JUR[DtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA oocroRA
CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco. iitANtFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros. EN
TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR Los ARTICULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUTIVo Y DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MExIco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.'1,'1.4.2. y 2.4. DE tA ctRcuLAR uNo 2o't9, NoRMATrvrDAo EN
MATERTA DE AoMtNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMrNrsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|NTSTRATTVAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
púBLlcA DEL DrsrRtro FEDERAL. ASfcoMo EN Los LTNEAMTENToS pAR LA AUToRtzActóN DE PRoGFAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA i211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS',

I.,I QUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE OIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE tAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
POR C, LUz ELENA GONZALEZ ESCoBAR, SECRETARIA DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS MNIFESTANoo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y '129. FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo TNTER|oR oEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENDENctAS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UNTDADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRAcróN
PúBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtTo BAJo EL pRocEDtMtENTo oE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 tNctso'c" y s4, FRAcctóN x[ DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O4¡U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECREÍARh DE.-
ADMrNrsrRActóN y F|NANZAS D EL coBtERNo oE LA ctuDAD oE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARIA DE LAs uu¡enes, el I -pRocRAMA oE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEctito y DÉctMo pRtuERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvlctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL
ESPEclFlcA1211"HoNoR^RloSASlMlLABLESAsALARloS.'

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393/2019 DE FECHA 26 DE DtctEfúBRE DE 2019. EMtIDo poR t¡ sEcRErARh DE
FtNANzAs, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA PARTTDA l2lt "HoNoRARtos
ast |LABLES A sALARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñAt-ADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAo|óN DE FIANZA poR PARTE DE'LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTIcULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE tA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE

j

INSTRUMENTO,

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO,
EL oUE SE SEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNT
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SECRETARÍA DE IAS MUJERES

II, DECLARA "LA PRESTAOORA"

[.] euE Es uNA PERSoNA FlstcA, coN cApActDAD JURiDtcA y fEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE DE LA oRGAN|ZACTóN, ELEMENToS pRoPlos, coNoctMtENfos Y
ExpERrENctA suFtctENTE PARA cuBRtR LAs NECES|DADES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

II.2 QUE ES OE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIM¡ENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEOIDA POR  .

[.3 ouE su REGtsrRo FEoERAL DE CoNTR|BUYENTES ES , Lo euE ACREDTTA coN LA CEDULA FtscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto oE ADMrNtsrRActóN TR|BUTAR|A, I coMo euE su oLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBr-AcróN Es

l.¡0 ouE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABTLIDADES AoMrNrsrRATlvAS DE LA ctuDAD DE MÉxrco, ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, EXHTBTENDo tA coNSTANctA
DE No ExtsfENctA DE REGtsrRo oE tNHABtLrrAcróN ExpEDtoA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA
ctUDAD DE MÉxrco, poR Lo euE pUEDE oESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvrctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscALES ESTABLEC|DAS EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los L|NEAM|ENToS PARA r-AAUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTpATActóN DE pREsrADoREs DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

1.6 ouE Es su voLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos ouE LE soN REouERrDos poR "LA sEcRETARia" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNrRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs QUE EN ÉL sE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILiO EN , MISMO QUE
SEñALA PARA Tooos Los EF LEGALES DE EsrE coNTRATo.

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBPAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENfES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRAfo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A 'LA pREsfAooRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvtctost PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FAoILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

. fTIUJERES qUE VIVEN EN SITUACIÓN OE VIOLENCIA OE GÉNERO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(DEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRtNoANDo ASESoRfA y oRtENTACtóN JURforca cRATUTTA EN MATERTA

- PENAL Y OTRAS, ASi COMO INFORfüACION SOBRE SUS OERECHOS Y ALTERNAfIVAS JURIOICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
AoEMÁs tNFoRMAcrór¡ soaae sERvrcros DE ATENCIóN TNTEGRAL pslcosoctAL, AUToNoM¡A y EfylpoDERAMtENTo, u orRos*-:sERvtctos v lnÁurres euE sEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRorNARSE coN LA asEsoRíA
JURíotcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL i NtsrERraL ouE coRREspoNoa PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUsÍcra.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO I.Á NORMATIVIOAD CORRESPONOIENTE,
INCLUYENDo LA ouE RIGE su pRoFEsróN.

¡

iSEGUNDA. MoNTo DEL coNTRATo. I.AS PARTES CoNVIENEN QUE EL IMPoRTE ToTAL PoR LoS sERVIcIos CoNTRATADoS QUE

\ /DEBERÁ cuBRrR 'LA SECRETARIA" A 'LA pREsrADoRA" SERA oE ¡ 41,8t?.00 (cuaRENTA y uN rL ocHoctENfos orEctstETE pEsos
\¡ / OOTIOO M.N.), MENOS LAS RETENCiONES, QUE "LA SECRETARIA" TENGA OSLIGACION DE REALIZAR CONFORME A I.AS LEYES
1' FEDERALES o LoCALES coRRESpoNDtENTES.

'- ' TERcERA. FoRfúA DE pAGo. "LA sEcREfARiA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENsUAL EL tMpoRTE
ESTtpULADo EN LA cLÁusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ActvroAoEs. stEMpRE y cuANDo sE EsrE
cuMpLrENDo coN LA pRESTActóN oEL sERVrcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTrpuLAoo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SEGRETARíA" PAGARÁ A 'LA pREsraooRA" EL MoNTo DrvrDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEoTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) ohs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcrrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE -
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. cuE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO-

TRATANDoSE oE pAcos EN ExcEso euE RECTBA 'LA pREsraooRA', EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REoUERIMtENTo DE'LA sECRETARÍA", Los cAtcos sE cALcULARAN soBRE t^s CANTTDADES
PACTADAS EN ExcESo EN cAoA cAso y sE coMpurARAN poR ohs NATURALES oESDE rA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN

4
ó

Página 2 de 4

III. AMBAS PARÍES DECLARAN:



o
al) coBrERNo DE LA

"07§ :,1"Y"", i3^:": .Tg::*
o

Folio No.17030686

SECN¡IIAÍE OE LAS MUJERES

ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE r-AS CANT|DADES A DrsposrctóN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTlculo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

CUARTA- vrcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. 'LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oB,rETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 01 DE ABRTL oE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto oE 2020.

OUINTA. oBLIGAcIoNES DE "LA PRESTADoRA". "LA PRESTADoRA" sE oBLIGA A PRESTAR LoS SERVIcIoS PRoFESIoNALES MAÍERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERM¡Nos y coNDtctoNEs ESTABLEo|DoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcREfARlA", Asl coMo A REspoNoER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGL|cENcrA, rMpERrcrA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTICULo 2,61s DEL cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A 'LA SEcRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAs AcrvtDAoEs REAL|ZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No cEoER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERrvAoos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERV|ctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. srN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sECREÍAR|A".

sÉpIMA. pRoprEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTAC|óN DE Los
sERvtctos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAo ExcLUStvA DE'LA SECRETARIA". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDro oE puBLtcAcroNEs, coNFERENctAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros. DATos y REsuLTAoos, srN t-A AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcREfaRIA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvrctos.'LA SEcRETARiA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRÁ". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcroNES coNVENtDAs, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, "LA sEcREÍAR|A", pRocEDERA A
ApLtcAR tAS pENAs coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNotRA ADMTN|STFATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMSOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA SECRETARÍA".

NOVENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuAleutERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL loolo
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRÁTo PoR cAoA Dh, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy oE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y s7 DEL REG|áMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DEctMA. REsctstóN AD¡INtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESC|NDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EsrE coNTRATo, stN NECES|DAD DE RESoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA" i \
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUI CoNTENIoA o EN EL SUPUESTo PREVISTo EN ELARTICULo 2,614 DEL cÓDIGo cIvII- p¡R¡ eI \\
DtsrRlro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL ves \7
Y 64 DE SU REGLA¡'ENTO, A¡

./ rN
"LA SECRETARía" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLlMrENTo DEL MtsMo o B|EN, soLtctrAR LA RESctstóN ADI¡Nlsrn¡rtv¡ oel- '\
coNTRATo. st "LA SECRETARh" oprA poR tA REScrstóN ADMrNlsrRATtvA, 'LA pREsrADoRA" EsrARÁ oBLtGAoo n eecan onños v rj
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE PRoCEDA LA RESctstóN AoMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES'
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COT{VENCIONAL,

DECIMA PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUSA DE ANULActóN oEL pRESENTE coNTRATo, euE -LA pRarrooo*o, ,, 
-' --

ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAs '
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV. V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE AooUIsIcIoNES PARA EL DISTRITo -
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. susPENStóN TE¡rpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los --
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN oEFrNtrvA. DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA pREsrADoRA" coN outNcE Dhs Nerupele§ oe e¡.neucló¡.¡.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz euE HAyAN DESApAREct
LAS cAUSAS ouE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉclml rencen¡. TER ¡NActóN ANftctpaDA. "LA SECRETARIA', pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUSTtFtcAoAs o sE ExrrNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y- SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAs oBLlGAcloNES PACTADAS sE ocAstoNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL oe u cluoeo oe uexóo, óerenirxe ur NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR ESoRITo A .LA
PRESTADoRA', coN l5 Dhs HABILES PREVlos A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS pARTEs", coNVtENEN eue u reaul¡ucló¡¡
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ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DrspostcroNEs SEñATADAS poR EL ARTicuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉctfúA cuARTA. cAusas DE suspENS|ó¡¡ o rERxüNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrGAcroNEs FrscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóDrco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNfFÁfo PoDRA SUSPENoERSE cUANDo LAs AUToRIDADES FISCALES oETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo oE oBLIGACIoNES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsfADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA PRESTADoRA'TAL
ctRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE otcHA
NoTIFICACIÓN DE DEBIDo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIONES FISCALES- SI "LA PRESÍAOORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NoIFtcAclóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcrActoNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóorco FrscAL DEL
otsrRtro FEDERAL. EN EL prÁzo EsrABLEctDo, 'LA SEGRETARíA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

oÉctMA eutNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDlFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDlFtcAToRro RESpEcrvo. MtsMo ouE SERA suscRlro poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL-. PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERMINoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE

. _ ADoursrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL. cuANoo ASí Lo coNSroERE NEcEsARro "LA SECRETARIA".

' - 
. DÉcrfúA sExrA. ExcLUStóN. 'LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo 'B' DEL ARTfcuLo 123 DE t-A coNsTtructóN FEDERAL, Nt. LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

'ToDA 
vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvlctos DE NATURALEZA ctvrL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo\- poR LAs PARTES ouE Lo suscRrBEN, coN LA FTRMA DE LAS PARTES euÉ Lo CELEBRAN QUEDA DEBToAMENTE pERFEcctoNADo, No

puDtENDo sER coNstDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARiA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOC¡ALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTAOO.

DÉct A sÉpn A. tt{TERpRETActóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTrpuLAoo EN EL M¡sMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA C¡UDAD oE MÉxrco, poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNoERLE poR pAzóN DE .su DoMtctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENoE poR DUpLrcADo, EL oh 02 DE ABRTL
DE 2020. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANcTA oE su AcEprActóN.

PO LA 'LA SECRETAR|A"

INGRID GOtllEZ MO GARCIA FAB¡OLA
TITULAR oE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrRActóN Y FTNANZAS

OIRECTORA GENERAL PARA EL ACC
JU CIA Y ESPACIOS DE

JAVIER ROD GUEZ B o C. LYD M IRAN
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